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Resolución Rectoral N' 0233-2025-UNAP
lqu¡tos, 20 de febrero de 2025

vrsfo:

EI Of¡c¡o N' 0293-2026-D-EPG-UNAP, presentado el 13 de febrero de 2026, por el director de la Escuela de
Postgrado, mediante el cual sol¡c¡ta autor¡zar la convocatoria para el Proceso de Admlsión a los programas
de maestrlas y dodorados - letapa 2026, que oferta la Escuela de Post8rado de la Universidad Nac¡onal de
la Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIOERANDO:

Que, mediante ofic¡o de visto, don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, director de la Escuela de Postgrado
(EPG), solic¡ta al rector autorizar la convocatoria para el Proceso de Adm¡sión 2026 - I etapa,
correspondiente a los programas de maestrlas y doctorados que oferta la EPG;

Que, la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), es la unidad de
formación académica de invest¡gadores y docentes univers¡tar¡os del más alto nivel que desarrolla
programas de diplomados de postgrado, maestría, doctorado; articula e integra las unidades de postgrado
de las Facultades para apl¡car, ampliar, profundizar e innovar el conocim¡ento en áreas específicas de la

ciencia, la técn¡ca, las humanidades y las artes; el director tiene entre sus funciones de dirigir, superv¡sar y

controlar la activ¡dad académica y adm¡n¡strativa de la Escuela de Postgrado en coordinación con las

unidades de postgrado;

Que, el artículo 239'del Estatuto de la UNAP, referido a los estud¡antes de postgrado, segunda especial¡dad
y formación continua, señala que son quienes han aprobado el proceso de admisión a la UNAP, y se

encuentran matr¡culados en el programa correspondiente;

Que, por lo man¡festado precedentemente, la Escuela de Postgrado ha venido implementando las acciones
para in¡c¡ar el proceso de convocator¡a a los programas de maestrlas y doctorados; s¡endo asf que es

atribución del Consejo Universitario aprobar el número de vacantes para los procesos de admis¡ón a nivel

de pre y postgrado en sus d¡ferentes modal¡dades, previa propuesta de las Facultades y de conformidad al

presupuesto y planes de desarrollo de la UNAP; deb¡endo ser considerada d¡cha propuesta en la sesión

ubs¡gu¡ente de dicho órgano de gobierno en el marco de sus atribuciones;

e, como se puede apreciar en el cronograma, las actividades comprenden desde el 18 de agosto de 2025,

estando próx¡mo a ¡niciarse el pago por derecho de admis¡ón, que se in¡c¡ó este 24 de febrero, e¡ rector en

de sus atr¡buciones establecidas en el literal c) del artículo 114'del Estatuto, para d¡r¡gir la act¡v¡dad

académ¡ca y su Sestión administrativa, económica y financiera, en el marco del artículo 18'de Constituc¡ón

Política del Perú, que dispone: "La educación universitar¡a t¡ene como fines la formación profesional, la

ión cultural, la creación intelectual y artística y la invest¡gación científlca y tecnológica, El Estado
oce la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. [...] Cada universidad es autónoma en su régimen

normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo y económico. Las un¡versidades se rigen por sus propios

estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes", en concordanc¡a con dicho precepto constitucional,
el artÍculo 8' de la Ley N" 30220, Ley Universitaria, dispone que el Estado reconoce la autonomía
un¡versitaria, autonomía que se manifiesta a través de los s¡gu¡entes regfmenes: ¡) normativo, ¡¡) de
gobierno, ¡¡¡) académico, ¡v) administrativo, y v) económico, decisión además establecida por el Tribunal
Const¡tucional, en la Sentencia recaída en el Expediente N' 00012-1996-Al/fC, ref¡r¡éndose a la autonomía
un¡vers¡tar¡a señaló "La autonomía es capacidad de autogobierno para desenvolverse con l¡bertad y

discrecional¡dad, pero s¡n dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se

forma parte, y que está representada no sólo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico que r¡ge a

éste", estima pertinente autorizar, con ef¡cac¡a antic¡pada al 9 de febrero de 2026, la convocatoria para el
Proceso de Admisión - 2026 I etapa, a los programas de maestrías y doctorados que oferta la Escuela de
Postgrado de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

que, la autor¡d¿d podrá disponer en el m¡smo acto admin¡strat¡vo que tenta ef¡cacia ant¡c¡pada a su

emis¡ón, sólo s¡ fuera más favorable a los adm¡nistrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda
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retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. Tamb¡én tiene ef¡cacia

ant¡cipada la declaratoria de nul¡dad y los ados que se d¡cten en enmienda;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario;

De conform¡dad con los numerales f71y 17.2 del artlculo 17' de la Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo

General; y,

5E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar, con eflcacia anticipada al 9 de febrero de 2026, la convocatoria para el
Procéso de Adm¡slón 2026 - I etapa, de los programas de maestrías y doctorados que oferta la Escuela de

Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), de acuerdo al s¡guiente detalle:

PROGRAMAS DE MAESIRíAS
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Item
cód.

Programas
Local

vacantes

1 P65 Maestría en Salud Pública st04 40

2 P61
Maestrfa en lngen¡erfa de S¡stemas con mención en

Gerencia de la lnformac¡ón y Gestión de Software
s 104 40

3 P58

Maestría en C¡enc¡as en Procesos Alimentarios con
mención en Procesamiento de Frutas y Vegetales y
Procesamiento de Recursos Hidrobiológicos

s 104 40

4 P59
Maestrfa en Gest¡ón Al¡mentaria con mención en
Nutr¡c¡ón

40

5 P60
Maesría en Gestión Alimentaria con menc¡ón en
Segur¡dad de la lndustria Agroalimentafla

5104

6 P43

Maestrfa en C¡enc¡as y Tecnologfas Ambientales con
mención en Legislación y Auditorfe Amb¡ental en la

lndustria
sL04 20

7 P49
Maestría en Ciencias y Tecnologías Ambientales con
menc¡ón en Quimíca Ambiental

5104 20

8
Maestría en Ciencias y Tecnologías Amb¡entales con
menc¡ón en lndustria del Petróleo y Medio Amb¡ente

sL04 20

/g P78 Maestría en Gest¡ón Pública s 104 150

10 P78 Maestría en Gestión Públ¡ca - F¡lial Contamana 5104 50

11 P78 Maestría en Gestión Públ¡ca - F¡lial Requena s 104 50

12 P78 Maestría en Gestión Pública - F¡l¡al Datem del Marañón sL04 50
1l P79 Maestría en AuditorÍa sL04 50

74 P77 Maestria en Gestión Empresar¡al st04 50

15 P80 Maestría en F¡nanzas st04 50
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P81 Maestría en Negoc¡os lnternacionales sL04 50

77 P82 Maestría en Adm¡nistración de Negocios sL04 50

18 P75 sL04 40

19 P76 Maestría en Derecho con menc¡ón en C¡enc¡as Penales 5104 40

20 P71 Maestría en Docencia Universitaria 5104 30

27 P12 Maestría en Educac¡ón con menc¡ón en Gestión Educativa st04 100

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N'30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

lurunn

Programas de maestrías

sL04

40

P52

Maestría en Derecho con menc¡ón en Derecho Civ¡l y
Comerc¡al
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PROGRAMAS DE DOCIORADOS

enffcUlO S¡gUruoO,. Encargar a la Ofic¡na de Comunicación e lmagen lnst¡tucional, la publicación y

difusión de la presente convocator¡a en la página web: www.unap¡quitos.edu.pe

ese, comuníquese y archfvese
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Item
cód.

Programas
Programas de maestrías Local

vacantes

22 P72
Maestrla en Educac¡ón con mención en Gest¡ón Éducat¡va

- Filial Requena
sL04 40

23 P74
Maestría en Educación con mención en Problemas de
Aprendi¿aje

30

24 P62 Maestrfa en Ciencias con mención en Ecología y Des¿rrollo st04 40

25 P63 Maestrla en Acuicultura 5104 40

26 P85 Maestría en Ciencias en Gestión Ambiental - Sede lqu¡tos 5104 50

P84 MaestrÍa en Agronegoc¡os s 104 50

28 P86
Maestrla en Cienc¡as e lngeniería con mención en
Seguridad lndustrial

SL04 50

29 P56 sL04 50

30 P83
Maestría en Ciencias con mención en Desarrollo Agrar¡o
sostenible

sL04 50

TOTAI. 1420

Item
cód.

Pro8rama
Programas de doctorados

N'
vacantes

1
P97

Doctorado en Cienc¡as con menc¡ón en Ecología

Amazónica
5104 40

2 P88 Doctorado en Ciencias en Salud Pública 5104 30

3 P90 Doctorado en Educación sL04 60

4 P91 Doctorado en Derecho sL04 40

5 P92 Doctorado en Ciencias Empresariales 5104 50

6 P92 Doctorado en Gestión y Politicas Públicas sL04 50

7 P93 Doctorado en Ambiente y Desarrollo Sostenible sL04 50

8 P94 Doctorado en Nutrición sL04 40

9 P96 Doctorado en ln8eniería de S¡stemas 5104 30

10 P95 Doctorado en Cienc¡as Ambientales sL04 20
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st04

27

Maestrfa en Cienc¡as e Ingen¡ería con mención en
Relac¡ones Comunitar¡as

Local


